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ACTA DE LA DECIMO TERCERA REUNION DE TRABAJO DEL FORO 
DEL ACUERDO NACIONAL 

 
 
A las nueve y treinta minutos del día miércoles 19 de marzo de 2003, en la sede de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, se realizó la décimo tercera reunión de trabajo del Foro del Acuerdo 
Nacional, presidida por el Presidente del Consejo de Ministros, Luis Solari de la Fuente. La sesión 
contó con la participación del Presidente del Poder Judicial, los miembros del Foro del Acuerdo 
Nacional, el Comité Coordinador, el Comité Técnico de Alto Nivel, el Comité Consultivo y el 
Comité Ministerial, como se detalla a continuación:  
 

PRESIDENTE DEL PODER JUDICIAL 
Hugo Sivina Hurtado 

 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE MINISTROS 

Luis Solari de la Fuente 
 

ACCION POPULAR 
Luis Enrique Gálvez de la Puente 
Víctor Andrés García Belaúnde 

 
CONCILIO NACIONAL EVANGELICO DEL PERU 

Darío López Rodríguez 
Víctor Arroyo Cuyubamba 

 
CONFEDERACION NACIONAL DE INSTITUCIONES EMPRESARIALES PRIVADAS 

Julio Favre Carranza 
Leopoldo Scheelje 
Alejandro Hermoza  

 
 

CONFERENCIA EPISCOPAL PERUANA 
Luis Bambarén Gastelumendi 

Gustavo Noriega Zegarra 
 

MESA DE CONCERTACION PARA LA LUCHA CONTRA LA POBREZA 
Gastón Garatea Yori 

 
PARTIDO APRISTA PERUANO 

John Romero Lloclla 
 

PARTIDO PERÚ POSIBLE 
Jesús Alvarado Hidalgo 

Alberto Cruz Loyola 
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SOCIEDAD NACIONAL DE INDUSTRIAS 
David Lemor Bezdin 

 
SOMOS PERU 

Ernesto Blume Fortini  
Ricardo de la Flor  

 
UNIDAD NACIONAL 

Jorge Ortiz Sotelo 
 

UNION POR EL PERU 
Aldo Estrada Choque 
Ernesto Velit Granda 

 
COMITE CONSULTIVO 
Fernando Cabieses Molina 

 
COMITE TECNICO DE ALTO NIVEL 

Juan de la Puente Mejía 
 

COMITÉ MINISTERIAL 
Ministro de Educación 

Gerardo Ayzanoa del Carpio 
Ministro de Justicia 

Fausto Alvarado Dodero 
Ministro de Salud 

Fernando Carbone Campoverde 
Ministro de Trabajo 

Fernando Villarán de la Puente 
Ministerio de Defensa 

Luis Block Urban 
 

INVITADOS 
Carlos Vilas  

Experto en Desarrollo del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
José Manuel Hermida 

Representante Residente a.i. del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
José Gonzales Vigil 

Coordinador de Programas del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
Mario Solari Zarpa 

Oficial de Programas del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
Mario Ríos Espinoza 

Secretario de Gestión Pública de la Presidencia del Consejo de Ministros 
Manuel Echegaray 

Secretario de Comunicaciones de la Presidencia del Consejo de Ministros 
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Luego de la bienvenida a los presentes, el Presidente del Consejo de Ministros informó que la 
OEA participará en el proceso de descentralización del país capacitando a los consejeros 
regionales y a los alcaldes provinciales como agentes promotores de la inversión privada y el 
desarrollo. En ambos casos, la formación incluirá la temática del Acuerdo Nacional. 
 
Asimismo, el Presidente del Consejo de Ministros también informó que la OEA ha expresado su 
voluntad de participar en el proceso de inserción social del Acuerdo Nacional, en los ámbitos que 
decida conjuntamente con el Comité Coordinador y el Comité Técnico de Alto Nivel del Acuerdo 
Nacional. 
 
Acto seguido, se leyó el acta de la décimo segunda reunión de trabajo del Foro del Acuerdo 
Nacional, la que fue aprobada por unanimidad. 
 
 A continuación, el doctor Carlos Vilas (Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo)  
anunció que el trabajo de integración de las matrices está prácticamente terminado y pasó a 
explicar brevemente la metodología empleada, la misma que se resume en 6 puntos: 
 

1. Identificación de las políticas troncales, las mismas que se clasifican en sustantivas 
(aquellas que generan efectos concretos en determinados sectores de la realidad peruana); 
instrumentales (aquellas que permiten la ejecución de las demás políticas); y modales 
(aquellas que determinan la forma de diseño e implementación de las demás Políticas de 
Estado). 

 
2. Identificación de nodos interinstitucionales, esto implica determinar los cruces de 

competencias entre las distintas instituciones. 
 
3. Marco normativo e institucional. El señor Vilas señaló que tras la aprobación de las 

matrices habría un importante trabajo legislativo que realizar para viabilizar la ejecución 
de las metas. Sin embargo, los miembros del Foro del Acuerdo Nacional aclararon que este 
no es un paso metodológico indispensable de cumplir en todos los casos, sólo cuando las 
circunstancias lo requieran. 

 
4. Asignación de responsabilidades. 

 
 
5. Fijación de metas intermedias y progresivas. El doctor Vilas señaló que la gran mayoría 

de las metas han sido fijadas para el año 2006 y que resulta conveniente establecer metas 
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intermedias que faciliten el monitoreo de las Políticas de Estado. 
 
6. Asignación de recursos. 

 
Concluida la exposición del doctor Carlos Vilas, el Foro acordó que cuando se concluya con la 
integración de las matrices, éstas serán distribuidas a todos los miembros del Foro del Acuerdo 
Nacional para iniciar su aprobación. 
 
Acto seguido se anunció la presencia del Presidente del Poder Judicial, doctor Hugo Sivina quien 
fue invitado a exponer el tema “El Acuerdo Nacional por la Justicia”. 
 
Se levantó la sesión siendo las 13:00 horas. 
 
 
 
 
 


